
INSTRUCCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE FONDOS EUROPEOS EN MATERIA DE CONFLICTO DE INTERESES EN EL
MARCO DE LAS OPERACIONES COFINANCIADAS EN LA COMUNITAT VALENCIANA A TRAVÉS DE LOS PROGRAMAS
OPERATIVOS  REGIONALES  FONDO  EUROPEO  DE  DESARROLLO  REGIONAL  Y  FONDO  SOCIAL  EUROPEO  Y
PROGRAMA OPERATIVO DE EMPLEO JUVENIL 2014-2020

El  artíclo  125.4.íA  del  Reglamencto (UEA  1303/2013 disponce qce  “En lo  que respecta  a la  gestin y  el  control
fnancieros  del  programa  operatio,  la  autoridad  de  gestin  deberá  aplicar  medidas  antiraude  efcaces  y
proporcionadas, teniendo en cuenta los riesgos detectados”

El artíclo 6 de la Ley 40/2015, de 1 de oítcbre, de Régimenc Jcrídiío del Seítor Públiío, estableíe qce los órgancos
admincistratios podránc dirigir las aítiidades de scs órgancos jerárqciíamencte depencdienctes mediancte incstrcííionces
y órdences de seriiíio. 

Asimismo, disponce qce ícancdo cnca disposiíiónc espeíífía así lo establezía, o se estme íoncienciencte por razónc de los
destncatarios o de los efeítos qce pcedanc prodcíirse, las incstrcííionces y órdences de seriiíio se pcbliíaránc enc el
boletnc ofíial qce íorresponcda, sinc perjciíio de sc difcsiónc de aícerdo íonc lo preiisto enc la Ley 19/2013, de 9 de
diíiembre, de trancsparencíia, aííeso a la incformaíiónc públiía y bcenc gobiernco. 

El  artíclo  38  de  la  Ley  5/1983,  de  30  de  diíiembre,  del  Gobiernco  ialencíianco  estableíe  qce  los  Seíretarios
actoncómiíos y los órgancos direítios de la Admincistraíiónc ialencíianca, enc ícancto se refere a organcizaíiónc incternca de
scs propios seriiíios, podránc diítar incstrcííionces y órdences de seriiíio. 

Por sc parte, el  artíclo 22.2.4 apartado mA del DECRETO 119/2018, de 3 de agosto, del Concsell,  por el  qce se
aprceba el Reglamencto orgánciío y fcncíioncal de la Concselleria de Haíiencda y Modelo Eíoncómiío determinca qce
íorresponcde al Seriiíio de Ancálisis, Ordencaíiónc y Apoyo Téínciío a Proíedimienctos de los Programas Operatios, de
la Scbdireííiónc Genceral de Proyeítos y Foncdos Ecropeos, de la Direííiónc Genceral de Foncdos Ecropeos, enc lo qce
respeíta a la gestónc y el íonctrol fncancíieros de los programas operatios, impclsar, íoordincar y scperiisar la pcesta
enc maríha de las medidas anctfracde efeítias y proporíioncadas,  tenciencdo enc ícencta los riesgos qce se hayanc
deteítado. 

Esta incstrcííiónc, por lo tancto, será de apliíaíiónc a los diferenctes órgancos gestores de foncdos ecropeos, íomo pcedenc
ser  las  direííionces  gencerales  o  los  enctes  públiíos  responcsables  de  la  gestónc  de  las  diferenctes  operaíionces
fncancíiadas a íargo de estos Programas Operatios.

Y de aícerdo íonc lo ancteriormencte expcesto diíto lo sigciencte:

1. Antecedentes.

La  Genceralitat  Valencíianca  ha ascmido las  fcncíionces de organcismo inctermedio (OIA  del Programa Operatio (POA
regioncal  Foncdo  Ecropeo  de  Desarrollo  Regioncal  –  FEDER  –  y  la  Direííiónc  Genceral  de  Foncdos  Ecropeos  de  la
Genceralitat Valencíianca respeíto del Foncdo Soíial Ecropeo – FSE – 2014-2020, así íomo del Programa Operatio
Plcriregioncal de Empleo Jciencil. Para ello, la Admincistraíiónc actoncómiía distribcye scs tareas enctre cnc órganco de
íoordincaíiónc e incterloícíiónc, qce es la Direííiónc Genceral de Foncdos Ecropeos, y los órgancos gestores qce sonc íada
cnca  de  las  Direííionces  Gencerales  o  Enctes  públiíos  responcsables  de  la  gestónc  de  las  diferenctes  operaíionces
fncancíiadas íonc íargo a diíhos Programas Operatios. 
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El 26 de mayo de 2017 de íoncformidad íonc la desíripíiónc de los  sistemas de gestónc y íonctrol del  PO FSE, la
Direííiónc Genceral de Foncdos Ecropeos realizó cnca primera actoeialcaíiónc del riesgo de fracde. 

Enc mayo de 2018, de íoncformidad íonc la desíripíiónc de los sistemas de gestónc y íonctrol del PO FEDER, la Direííiónc
Genceral de Foncdos Ecropeos realizó cnca primera actoeialcaíiónc del riesgo de fracde. Diího ejeríiíio se lleió a íabo
a traiés de la herramiencta faíilitada por la Actoridad de Gestónc para la eialcaíiónc de la exposiíiónc a riesgos de
fracde espeíífíos.

La princíipal íoncílcsiónc obtencida es qce el  nciiel de exposiíiónc al riesgo de fracde resclta admisible o aíeptable
graíias al efeíto de la íombincaíiónc de los íonctroles atenccanctes existenctes, qce redcíenc la probabilidad del riesgo
brcto.

No obstancte, al objeto de mincimizar aúnc más diího nciiel de exposiíiónc, el Organcismo Inctermedio se íomprometó a
estableíer cnc íonctrol adiíioncal íoncsistencte enc la elaboraíiónc de cnca íomcnciíaíiónc incternca enc materia de íoncfiíto
de incterés.

Los sistemas de gestónc ya preiénc cnc íoncjcncto de medidas qce redcíenc los posibles íasos de íoncfiítos de inctereses.
Enctre ellas destaía la aprobaíiónc por el Comité de Eialcaíiónc de Riesgos del Código étío y de íoncdcíta enc materia
de gestónc de riesgos de foncdos enc los Programas Operatios Comcncitat Valencíianca 2014-2020. Enc diího Código se
íonctempla qce “se tendrá especial cuidado en que no se produzcan confictos de intereses en aquellos empleados
públicos relacionados con los procedimientos de “contrataciin” y “concesiin de ayudas públicas”, en operaciones
cofnanciadas en el marco de los Programas Operatios FEDEE,, FSE y POER de la Comunitat Valenciana 2014-c2020”i
El Código étío se encícenctra pcbliíado enc la páginca web de la Direííiónc Genceral de Foncdos Ecropeos. 

Al igcal, enctre las fcncíionces del Organcismo Inctermedio está la scperiisiónc de la ejeícíiónc de los proíedimienctos de
íonctrataíiónc públiía por parte de los bencefíiarios para garanctzar qce se lleie a íabo sinc difícltades y de forma
jcsta  para  todos  los  liíitadores.  Asimismo,  íomprceba  qce  la  resolcíiónc  de  las  íoncíesionces  de  aycda  de
íoncioíatorias íofncancíiadas se efeítúa de íoncformidad íonc las disposiíionces qce se hayanc estableíido.

Además, se desarrollanc diiersas aííionces de incformaíiónc y formaíiónc sobre esta materia, dirigidas al personcal de los
organcos  gestores  y  otras  enctdades  afeítadas  por  los  Programas  Operatios.  Tales  aítiidades  acmenctanc  la
sencsibilizaíiónc y toma de íoncíiencíia respeíto a posibles sitcaíionces de íoncfiíto de inctereses.

A ello hay qce añadir la Deílaraíiónc incsttcíioncal enc materia de anctfracde scsírita por el Organcismo Inctermedio, enc
la qce mancifesta sc “compromiso con los estándares más altos en el cumplimiento de las normas jurídicas, étcas y
morales y su adhesiin a los más estrictos principios de integridad, objetiidad y honestdad, de manera que su
actiidad sea percibida por todos los agentes que se relacionan con ella como opuesta al iraude y la corrupciin en
cualquiera de sus iormas”. Esta deílaraíiónc incsttcíioncal se encícenctra pcbliíada enc la páginca web de la Direííiónc
Genceral de Foncdos Ecropeos. 

2. Definición.

Segúnc la Organcizaíiónc de Cooperaíiónc y el Desarrollo Eíoncómiíos (OCDEA, el íoncíepto de íoncfiíto de inctereses se
defnce íomo “un conficto entre el deber y los intereses priiados de un empleado público cuando el empleado tene a
título partcular intereses que podrían infuir indebidamente en la iorma correcta de ejercicio de sus iunciones y
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responsabilidades ofciales”.

La legislaíiónc de la Unciónc Ecropea defnce este íoncíepto para apliíar el prescpcesto genceral de la UE. Esta defnciíiónc
se apliía a todos los tpos de íonctrataíiónc públiía fncancíiados íonc los foncdos de la UE enc el marío de las aííionces
estrcítcrales y la polítía de íohesiónc, íonc incdepencdencíia de sc ícancta.

El artíclo 57 del Reglamencto sobre las ncormas fncancíieras apliíables al prescpcesto genceral de la Unciónc Ecropea
(Reglamencto ncúm. 966/2012A proporíionca cnca defnciíiónc de íoncfiíto de inctereses para los fnces del gasto y de la
gestónc del prescpcesto de la UE. Enc él se reíoge lo sigciencte:

«14i Los agentes fnancieros y demás personas implicadas en la ejecuciin y gestin, incluidos los actos preparatorios
al respecto, la auditoría o el control del presupuesto no adoptarán ninguna medida que pueda acarrear un conficto
entre sus propios intereses y los de la Uniini

2i A los eiectos del apartado 14, existrá́ conficto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetio de las iunciones
de los agentes fnancieros y  demás personas a que se refere el  apartado 14 se iea comprometdo por razones
iamiliares, aiectias, de afnidad polítca o nacional, de interés econimico o por cualquier otro motio de comunidad
de intereses con el benefciariooi

Además, el artíclo 24 de la Direítia 2014/24/UE sobre íonctrataíiónc públiía señala qce:

« El  concepto de  conficto  de  intereses  comprenderá  al  menos cualquier  situaciin en la  que los  miembros  del
personal del poder adjudicador, o de un proieedor de seriicios de contrataciin que actúe en nombre del poder
adjudicador, que partcipen en el desarrollo del procedimiento de contrataciin o puedan infuir en el resultado de
dicho procedimiento tengan,  directa o indirectamente, un interés fnanciero, econimico o personal que pudiera
parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento de contrataciinoi

3. Alcance.

La presencte Incstrcííiónc pretencde estableíer cnc marío genceral para gestoncar posibles íoncfiítos de inctereses enc la
seleííiónc de operaíionces íofncancíiadas por los foncdos estrcítcrales. Por tancto,  si bienc la medida propcesta scrge
íomo íoncseícencíia de la actoeialcaíiónc desarrollada enc relaíiónc íonc el  PO FEDER y FSE, sc apliíaíiónc efeítia
afeítará tambiénc a las operaíionces del Programa Operatio de Empleo Jciencil.

Este marío de gestónc sobre los íoncfiítos de inctereses íomprencderá todas las fases idenctfíadas para la seleííiónc
de operaíionces, desde el ancálisis de la elegibilidad de las soliíitcdes de fncancíiaíiónc reíibidas, hasta la eialcaíiónc
preiia a la adjcdiíaíiónc de los proyeítos.

El Organcimo Inctermedio adiierte, a sc iez, a los diferenctes organcos gestores de foncdos ecropeos de qce apliqcenc
medidas  adeícadas  para  la  mejora  de la  gestónc  de los  íoncfiítos  de inctereses,  enc  relaíiónc  íonc los  diferenctes
proíedimienctos de seleííiónc qce desarrollenc, qce sonc: 

- Conctrataíiónc públiía, para los íasos de seleííiónc de operaíionces ejeíctadas por  organcos gestores de la
Comcncitat Valencíianca. 

- Adjcdiíaíiónc de scbiencíionces, para los íasos de íoncioíatorias de aycdas enc régimenc de íoncícrrencíia
íompettia ejeíctadas por organcos gestores de la Comcncitat Valencíianca. 
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- Celebraíiónc de íonciencios o encíomiencdas de gestónc íonc otras enctdades bencefíiarias.

4. Medidas previstas para la gestón de los confictos de intereses.

A íonctnccaíiónc se señalanc los ncceios elemenctos qce se estableíenc para la gestónc de íoncfiítos de inctereses enc la
seleííiónc de operaíionces relaíioncadas íonc foncdos estrcítcrales:

aA El Organcismo Inctermedio reqciere a los distnctos órgancos gestores de los Programas Operatios FEDER, FSE y
Empleo Jciencil qce partíipanc enc el diseño, la eialcaíiónc y la resolcíiónc de las íoncioíatorias de propcestas, qce
establezíanc las disposiíionces nceíesarias a fnc de redcíir el riesgo de íoncfiíto de inctereses.

Enctre ellas, la ícmplimenctaíiónc, por parte de qciences partíipenc enc cnc proíedimiencto de íonctrataíiónc o de régimenc
de aycdas, de cnca deílaraíiónc de acsencíia de íoncfiíto de inctereses (Ancexo IA, enc la qce la personca deílarancte
deberá poncer de mancifesto:

-  Si,  enc  sc  íoncoíimiencto,  existe  cnc  íoncfiíto  de  inctereses  aparencte,  potencíial  o  real  iincíclado  al
proíedimiencto admincistratio enc el qce partíipa.

- Si existenc íirícncstancíias qce pcdieranc lleiarlo a cnca sitcaíiónc de íoncfiíto de inctereses aparencte, potencíial
o real enc cnc fctcro próximo.

- Qce se íompromete a deílarar incmediatamencte ícalqcier potencíial íoncfiíto de inctereses enc el íaso de
qce algcnca íirícncstancíia pceda lleiar a diíha íoncílcsiónc.

El personcal del Organcismo Inctermedio impliíado enc la íonctrataíiónc externca de operaíionces de asistencíia téínciía de
los Programas Operatios (Direííiónc Genceral de Foncdos EcropeosA tambiénc deberá scsíribir la referida deílaraíiónc
(Ancexo IA.

Las  personcas  obligadas  a  la  ícmplimenctaíiónc  de  la  deílaraíiónc  de  acsencíia  de  íoncfiíto  de  inctereses  sonc  las
sigcienctes:

-Las personcas qce partíipenc enc las íomisionces de ialoraíiónc para íoncíeder scbiencíionces íofncancíiadas por los
Programas Operatios FEDER, FSE y Empleo Jciencil. 

-Las personcas qce partíipenc enc las mesas de íonctrataíiónc enc los expedienctes de liíitaíiónc públiía íofncancíiados por
el FEDER, FSE y Empleo Jciencil. 

bA Las personcas encíargadas de incformar sobre la elegibilidad de cnca operaíiónc deílararánc la acsencíia de íoncfiíto de
inctereses enc relaíiónc íonc la misma y sc plenca incdepencdencíia para la eialcaíiónc de la operaíiónc, incílcyencdo enc el
incforme y/o listado de íomprobaíiónc, el sigciencte párrafo:

"La eialuaciin de la elegibilidad de esta operaciin para su selecciin por parte del [ PO FEDEE, / PO FSE / POER ] se ha
realizado de manera independiente por la persona que frma el presente iniorme, que declara conocer el contenido
del artículo 57 del ,eglamento Financiero y no tener conficto de intereses en este acto"i

íA Seránc los órgancos gestores los qce ícstodienc y scperiisenc las deílaraíionces de acsencíia de íoncfiíto de inctereses
enc sc respeítio ámbito de aítcaíiónc.

dA Lo dispcesto enc esta Incstrcííiónc se enctencde íomo cnca reíomencdaíiónc para el  resto de personcal  empleado
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públiío qce partíipa enc la gestónc de operaíionces íofncancíiadas por los Programas Operatios FEDER, FSE y Empleo
Jciencil. 

Se  adjcncta  íomo  Ancexo  II  la  Gcía  para  la  «Deteííiónc  de  íoncfiítos  de  inctereses  enc  los  proíedimienctos  de
íonctrataíiónc públiía enc el marío de las aííionces estrcítcrales» Gcía práítía para los responcsables de la gestónc de
la Ofíinca Ecropea de Lcíha íonctra el Fracde (OLAFA

La apliíaíiónc de las medidas preiistas enc esta Incstrcííiónc será efeítia a partr del día sigciencte de sc frma por
parte del Direítor Genceral de Foncdos Ecropeos.

ANEXO I: Modelo de Deílaraíiónc de acsencíia de íoncfiíto de inctereses 

ANEXO II:  Gcía para la «Deteííiónc de íoncfiítos de inctereses enc los proíedimienctos de íonctrataíiónc públiía enc el
marío de las aííionces estrcítcrales» Gcía práítía para los responcsables de la gestónc de la Ofíinca Ecropea de
Lcíha íonctra el Fracde (OLAFA

DIRECTOR GENERAL DE FONDOS EUROPEOS
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Declaración de ausencia de confl icto de
intereses

La  persona  abajo  frrante,  D./Dª.  ____________________________________________________,  nacida  el
_______________,  con  DNI  nº______________,  adscrita  al  Órgano  Gestor
________________________________________________________________________________________________. 

Declara bajo su responsabilidad que: 

1. Habiendo sido designada rierbro de la corisión de apertura / del corité de evaluación / habiéndosele
otorgado la responsabilidad de evaluar (exclusión) y fjar los criterios (selección) / habiendo sido designada
para supervisar las operaciones / autorizada para enrendar parte de la licitación de contrato o expediente de
subvenciones citado abajo,  conoce el artculo 57 del Reglarento (UE, EURATOM) n.º 966/2012, sobre las
norras fnancieras aplicables al presupuesto general de la Unión, que dispone lo siguiente:

«1.  Los  agentes  fnancieros  y  derás  personas  irplicadas  en  la  ejecución  y  gestón del  presupuesto,
incluidos  los  actos  preparatorios  al  respecto,  la  auditoría  o  el  control  del  presupuesto no adoptarán
ninguna redida que pueda acarrear un conficto entre sus propios intereses y los de la Unión.
De  presentarse  tal  caso,  el  agente  de  que  se  trate  se  abstendrá  de  actuar  y  elevará  la  cuestón  al
ordenador delegado que, a su vez, confrrará por escrito la existencia de un conficto de intereses. El
agente  de  que  se  trate  tarbién  inforrará  a  su  superior  jerárquico.  En  caso  de  que  se  constate  la
existencia  de un conficto de intereses,  el  agente de que se  trate  pondrá fn a todas las  actvidades
relacionadas. El ordenador delegado adoptará personalrente cualquier otra redida corplerentaria que
corresponda.
2. A los efectos del apartado 1, existrá conficto de intereses cuando el ejercicio irparcial y objetvo de las
funciones  de  los  agentes  fnancieros  y  derás  personas  a  que  se  refere  el  apartado  1  se  vea
corproretdo por razones fariliares1, afectvas, de afnidad polítca o nacional, de interés econórico2 o
por cualquier otro rotvo de interés corún con el benefciario3.»

1 De acuerdo con el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régiren Jurídico del Sector Público. que
establece las causas de abstención y recusación: tener un vínculo ratrironial o situación de hecho asirilable y
el parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afnidad dentro del segundo

2 Relación contractual o consultoría rerunerada o no rerunerada, aplicable en la actualidad.

3 Incluido el trabajo voluntario, rierbro de una junta o consejo directvo.

1



2. No se  encuentra  en una situación de conficto de intereses  con respecto al  expediente  de subvenciones /
licitación  n.º  _________________________________________________________  cofnanciado  por  la  Unión
Europea a través del Prograra Operatvo:

FEDER CV 2014-2020

FSE CV 2014-2020

PROGRAMA OPERATIVO DE EMPLEO JUVENIL

3. Pondrá en conociriento del Órgano Gestor, sin dilación alguna, cualquier situación de conficto de intereses que
acontezca, o que pueda dar lugar a dicho conficto.

4. En caso de que se produzca un confictos de intereses, dejará de torar parte en el proceso de evaluación y en
todas las actvidades relacionadas.

5. No ha hecho ni hará ningún tpo de gestón, de la que pueda derivarse alguna ventaja corpettva de cara a la
concesión de la subvención / adjudicación del contrato, respecto a otras solicitudes de ayuda u ofertas de
licitadores que pudieran o hayan sido ya presentadas. 

6. No ha intentado ni intentará obtener, y no ha aceptado ni aceptará ningún tpo de ventaja, fnanciera o en
especie, cuando tal ventaja consttuya una práctca ilegal o irplique corrupción, directa o indirectarente, por
ser un incentvo o una recorpensa relacionada con la concesión de la subvención / adjudicación del contrato.

7. Está advertda de que, en caso de no revelación de un conficto de intereses o falsedad en esta declaración, se
aplicarán  las  sanciones  y  redidas  previstas  en  la  legislación  penal,  adrinistratva  y  disciplinaria,  según
corresponda.

FECHA DE LA DECLARACIÓN  EN_______________, ____DE _______________, DE 20____

FIRMA 

FECHA / N.º REGISTRO 20__ / _______
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COMISIÓN EUROPEA
OFICINA EUROPEA DE LUCHA CONTRA EL FRAUDE (OLAF)

Dirección D Política
Unidad D.2 Prevención del Fraude 

Detección de conflictos de intereses en los 

procedimientos de contratación pública en 

el marco de las acciones estructurales

Guía práctica para los responsables de la 

gestión

elaborada por un grupo de expertos de los Estados miembros coordinado por la 

unidad D2 de Prevención del Fraude de la OLAF

CLÁUSULA DE EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD:

El presente documento de trabajo ha sido elaborado por un grupo de expertos de los Estados 

miembros con el apoyo de la OLAF. Su propósito es facilitar la aplicación de programas operativos y 

promover buenas prácticas. No vincula jurídicamente a los Estados miembros, pero proporciona 

directrices generales con recomendaciones y refleja las mejores prácticas.

Las presentes directrices generales se entienden sin perjuicio de la legislación nacional, y deberán 

leerse y podrán ser adaptadas tomando en consideración el marco normativo nacional.

Estas orientaciones son sin perjuicio de la interpretación del Tribunal de Justicia y del Tribunal 

General o de las decisiones de la Comisión.
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Resumen

La presente guía ha sido elaborada con arreglo a un nuevo procedimiento de trabajo de colaboración 

en el que han participado expertos de los Estados miembros, la OLAF y las Direcciones Generales de 

la Comisión a cargo de las acciones estructurales. El objetivo es mejorar la calidad de los resultados 

de las reuniones que mantiene sobre este asunto el COCOLAF (el Comité consultivo para la 

coordinación de la lucha contra el fraude), elaborando documentación práctica que los Estados 

miembros y la Comisión puedan utilizar como puntos de referencia, herramientas administrativas, 

orientaciones y apoyo para reforzar sus medidas y estrategias contra el fraude.

A todo lo anterior se añade otro motivo para la elaboración de la presente guía: las propuestas 

legislativas para la política de cohesión de 2014 a 2020 exigen que los Estados miembros desarrollen 

medidas contra el fraude en relación con la gestión de las acciones estructurales de la UE.

Los conflictos de intereses en la contratación pública fueron identificados como uno de los temas de 

interés para los Estados miembros. En la celebración de un seminario en el que participaron expertos 

de diez Estados miembros diferentes se señaló la necesidad de elaborar una guía que identificara 

conflictos de intereses y mitigara los riesgos de tales situaciones. La presente guía es el resultado de 

dicho trabajo conjunto.

Proporciona recomendaciones para que los responsables y funcionarios de las autoridades de 

gestión y adjudicadoras identifiquen y gestionen conflictos de intereses con respecto a la 

contratación pública financiada con el presupuesto de la UE en el marco de programas de acciones 

estructurales y políticas de cohesión. Abarca todo tipo de contratación pública, con independencia 

de su importe.

No vincula jurídicamente a los Estados miembros, sino que su objetivo es proporcionar un enfoque 

común para que las autoridades de gestión y los órganos de contratación gestionen conflictos de 

intereses, sin perjuicio de la legislación nacional.

El propósito de la guía es convertirse en una herramienta útil y práctica para los funcionarios 

públicos, centrándose en los puntos principales destacados en el seminario mencionado:

1. Definición de conflicto de intereses.

2. Necesidad de declaraciones relacionadas con conflictos de intereses: se recomienda exigir a 

todas y cada una de las personas que participen en un procedimiento de contratación 

pública que cumplimenten una declaración de ausencia de conflicto de intereses.

3. Procedimientos y herramientas para verificar las declaraciones.

4. Una lista de banderas rojas que puedan ayudar a detectar situaciones en las que exista

conflicto de intereses.

La guía proporciona cuatro ejemplos de casos reales cuyo objetivo es ayudar a explicar qué es una 

«situación de conflicto de intereses» y sensibilizar al personal de plantilla.
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Introducción

La presente guía ha sido elaborada mediante un nuevo procedimiento de trabajo de 
colaboración en el que han participado expertos de los Estados miembros, la OLAF y las 
Direcciones Generales de la Comisión a cargo de las acciones estructurales. El objetivo es 
intercambiar buenas prácticas y redactar documentación práctica que los Estados 
miembros y la Comisión puedan utilizar como herramientas administrativas, 
orientaciones y apoyo para reforzar las medidas y estrategias contra el fraude.

Los conflictos de intereses se han convertido en una preocupación recurrente, 
especialmente en la contratación pública en el marco de las acciones estructurales, 
porque pueden causar un grave daño al presupuesto público y a la reputación de la UE y 
del país afectado.

En cooperación con los Estados miembros, la OLAF celebró un seminario en el que reunió 
a diez expertos de diez Estados miembros diferentes con experiencia práctica en la 
gestión de tales situaciones. Basándose en su conocimiento, elaboraron una lista de los 
principales puntos sobre los que había necesidad de intercambiar buenas prácticas.

Las Direcciones Generales REGIO, EMPL, MARE y HOME también participaron en el 
proceso y la Unidad de Prevención del Fraude de la OLAF (OLAF/D2) coordinó todo el 
trabajo.

El resultado es la presente guía práctica para gestionar conflictos de intereses, enfocada 
a los responsables que deban gestionar contratos públicos en el marco de programas de 
políticas de cohesión y acciones estructurales financiados por la UE.

La guía está destinada a los responsables de gestión y al personal de plantilla para 
situaciones en las que a) las autoridades de gestión y b) las autoridades beneficiarias 
actúan como órganos de contratación en procedimientos de adjudicación de contratos 
públicos. Engloba todas las operaciones cofinanciadas por los Fondos Estructurales o el 
Fondo de Cohesión y todos los tipos de contratación pública, con independencia de su 
importe. No obstante, debido al nivel de exigencia y al alcance de la verificación debe 
tenerse en consideración la necesidad de encontrar un equilibrio entre 

 las comprobaciones necesarias,

 el valor de la contratación,

 si la contratación está sujeta o no a la normativa de contratación pública, y

 la simplificación y la reducción de la carga administrativa para los beneficiarios.

Esta guía práctica es el resultado de un intercambio fructífero entre los expertos. Se 
encuentra a disposición de todos los Estados miembros y de las partes interesadas 
pertinentes, por ejemplo, en la plataforma contra el fraude SFC2007, y de todos los 
departamentos de la Comisión en la página web de la OLAF.

La presente guía enlaza con las propuestas legislativas sobre la política de cohesión de 
2014 a 2020, que exigen que los Estados miembros desarrollen medidas contra el fraude 
efectivas y proporcionadas, teniendo en cuenta cualesquiera riesgos identificados.
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1- Definiciones

El concepto de conflicto de intereses no ha sido armonizado en toda la Unión Europea.
Algunos Estados miembros (como Rumanía) lo definen en su legislación penal, pero otros 
no (por ejemplo, Francia y el Reino Unido). No obstante, esto no significa que en dichos 
países esta cuestión no pueda ser objeto de incriminación penal. Por ejemplo, el delito 
tipificado en la legislación del Reino Unido para hacer frente a estos casos se denomina 
«uso indebido de un cargo público», de modo que puede comprender otros casos que no 
se ciñan solo al conflicto de intereses, y podrá ejecutarse si el conflicto da lugar a un 
comportamiento corrupto.

La Organización de Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) propuso una 
definición1:

«Un "conflicto de intereses" es un conflicto entre el deber y los intereses privados de un 

empleado público cuando el empleado tiene a título particular intereses que podrían 
influir indebidamente en la forma correcta de ejercicio de sus funciones y 
responsabilidades oficiales.»

La legislación de la Unión Europea define este concepto para aplicar el presupuesto 
general de la UE.

La definición se aplica a todos los tipos de contratación pública financiados con los fondos 
de la UE en el marco de las acciones estructurales y la política de cohesión, con 
independencia de su cuantía.

El artículo 57 del Reglamento sobre las normas financieras aplicables al presupuesto 
general de la Unión Europea (Reglamento nº 966/2012) proporciona una definición de 
conflicto de intereses para los fines del gasto y de la gestión del presupuesto de la UE. En 
él se recoge lo siguiente:

«1. Los agentes financieros y demás personas implicadas en la ejecución y gestión, 
incluidos los actos preparatorios al respecto, la auditoría o el control del presupuesto no 
adoptarán ninguna medida que pueda acarrear un conflicto entre sus propios intereses y 
los de la Unión.

(…)

                                                          
1 Véase «Managing Conflict of Interest in the Public Service», OECD GUIDELINES AND COUNTRY EXPERIENCES
(«La gestión de los conflictos de intereses en el servicio público», LÍNEAS DIRECTRICES DE LA OCDE Y 
EXPERIENCIAS NACIONALES), p.24-25, http://www.oecd.org/corruption/ethics/48994419.pdf. La OCDE 
también ha identificado tres tipos de conflictos de intereses:

Un conflicto de intereses real implica un conflicto entre el deber público y los intereses privados de un 
funcionario público, en el que el funcionario público tiene intereses personales que pueden influir de manera 
indebida en el desempeño de sus deberes y responsabilidades oficiales.

Puede afirmarse que existe un conflicto de intereses aparente cuando los intereses privados de un funcionario 
público son susceptibles de influir indebidamente en el desempeño de sus funciones, pero este no es, de hecho, el 
caso.

Un conflicto de intereses potencial surge cuando un funcionario público tiene intereses privados de naturaleza 
tal que darían lugar a que se presentara un conflicto de intereses si el funcionario tuviera que asumir en el futuro 
determinadas responsabilidades oficiales pertinentes (es decir, conflictivas).
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2. A los efectos del apartado 1, existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio 
imparcial y objetivo de las funciones de los agentes financieros y demás personas a que 
se refiere el apartado 1 se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de 
afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier otro motivo de 

comunidad de intereses con el beneficiario.»

Los conflictos de intereses y la corrupción no son lo mismo. La corrupción generalmente 
requiere un acuerdo entre al menos dos socios y algún pago, soborno o ventaja de algún 
tipo. Un conflicto de intereses surge cuando una persona puede tener la oportunidad de 
anteponer sus intereses privados a sus deberes profesionales.

Un conflicto de intereses que no se aborde debidamente en un procedimiento de 
contratación pública tiene un impacto en la regularidad de los procedimientos. Conduce a 
la infracción de los principios de transparencia, igualdad de trato o no discriminación que 
debe respetar un contrato público, de conformidad con el artículo 102 del Reglamento 
Financiero2.

Ejemplos

La esposa de un funcionario responsable del órgano de contratación a cargo de la 
supervisión de un procedimiento de licitación trabaja para uno de los licitadores.

Una persona posee acciones de una sociedad. Esta sociedad participa en un 
procedimiento de licitación en el que la persona es designada miembro del comité de 
evaluación.

El jefe de un órgano de contratación ha pasado una semana de vacaciones con el 
presidente de una sociedad que se presenta a un procedimiento de licitación iniciado por 
el órgano de contratación.

Un funcionario de un órgano de contratación y el presidente de una de las sociedades 
licitadoras tienen responsabilidades en el mismo partido político.

Las autoridades de gestión deberán supervisar la ejecución de los procedimientos de 
contratación pública por parte de los beneficiarios para garantizar que se lleva a cabo sin 
dificultades y de forma justa. (Nota: siempre que se mencione a la «autoridad de
gestión» en el documento deberá entenderse que se refiere a la autoridad de gestión o a 
cualquier organismo intermedio al que la autoridad de gestión haya delegado sus 
funciones). Los beneficiarios deben garantizar la transparencia y el trato justo para todos 
los licitadores. Las autoridades de gestión deberán reaccionar rápidamente y llevar a 
cabo las verificaciones pertinentes si descubren anomalías. Esto no implica que exista un
conflicto de intereses, sino solo que la situación debe ser clarificada y que se deben 
adoptar las medidas apropiadas.

2- Declaraciones relativas a conflictos de intereses

                                                          
2 Véase especialmente el asunto T-277/97 del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de 15 de junio de 1999, 
y C-315/99, de 10 de julio de 2001, Ismeri Europa Srl, T-160/03, de 17 de marzo de 2005, AFCon Management 
Consultants, Mc Mullin, O’Grady.
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2.1 Elementos básicos de un marco global para gestionar conflictos de intereses

en la contratación pública relacionada con fondos estructurales 

Las situaciones de conflictos de interés pueden hacer que los operadores económicos 
pierdan confianza en la contratación pública en el marco de las acciones estructurales y 
desanimar a los operadores honestos a participar en las licitaciones.

Por lo tanto, se recomienda a las autoridades de gestión que desarrollen una política 
sobre los conflictos de intereses destinada a mitigar los riesgos y a hacer frente a los 
posibles casos.

Dicha política deberá abordar la prevención, la detección, la gestión y las sanciones en 
relación con los conflictos de intereses. Deberá aplicarse en cada organismo que funcione 
como una parte del sistema de gestión y control de un programa operativo y deberá 
recomendarse a los beneficiarios que lleven a cabo procedimientos de contratación 
pública, independientemente de su forma jurídica.

Esta política deberá tener en consideración las disposiciones jurídicas de los Estados 
miembros correspondientes y también las directrices y buenas prácticas a las que se 
refiere este documento.

Se recomienda a las autoridades de gestión que garanticen el desarrollo de una política 
que aborde los conflictos de intereses en los programas operativos bajo su 
responsabilidad, en especial teniendo en consideración las obligaciones estipuladas en el 
artículo 114, apartado 4, letra c) del [nuevo Reglamento general]3.

Un documento político sobre los conflictos de intereses en los procedimientos de 
contratación pública deberá abordar una serie de cuestiones. Dicho documento deberá:

 comprender el proceso de contratación pública en su totalidad y la gestión de 
contratos subsiguientes.

 cumplir los requisitos de la normativa nacional sobre contratación pública y las 
directivas de contratación pública de la UE.

 incluir un capítulo específico dedicado a las declaraciones de ausencia de 
conflicto de intereses.

 incluir referencias a regalos y otros beneficios que puedan considerarse 
incentivos, realizados durante, antes o después de cualquier proceso de 
contratación pública, y durante la gestión de cualquier contrato o contratación 
pública subsiguiente.

 garantizar que el organismo mantenga registros de cualesquiera conflictos que 
hayan surgido, para tener pruebas de cómo se gestionaron y de qué medida 

                                                          
3 En lo que respecta a la gestión y el control financieros del programa operativo, la autoridad de gestión 
deberá: (...) aplicar medidas contra el fraude eficaces y proporcionadas, teniendo en cuenta los riesgos 
identificados. La Comisión proporciona orientaciones específicas sobre la aplicación global de este artículo.
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pertinente se adoptó. La política de mantenimiento de registros permitirá 
tener referencias para conflictos futuros.

 incluir referencias a las sanciones resultantes de conflictos de intereses no 
declarados. Las sanciones deberán ser apropiadas y ejercer un efecto 
disuasorio respecto del incumplimiento de la normativa.

 incluir un anexo que recoja algunos ejemplos comunes de dichos conflictos.

 abordar las situaciones en las que un miembro del personal deje una 
organización del sector público, en especial un puesto en la Administración o el 
Gobierno local (las llamadas situaciones de «puerta giratoria»): está prohibido
revelar información confidencial que los empleados hayan adquirido como 
resultado de su trabajo. No podrán beneficiarse de ningún conflicto de 
intereses subsiguiente que pueda darse después de que dejen su empleo.

El documento político relativo al conflicto de intereses debe ser uno de los documentos 
básicos que el personal recibe, bien en su periodo de formación introductoria cuando 
comiencen a trabajar en la organización, bien cuando ocupen un puesto que implique la 
contratación pública de servicios, bienes o trabajos en dicha organización, o un puesto 
que implique la gestión de este tipo de contratos o contratos marco.

Ejemplo del Reino Unido

Existe un código general de conducta para los funcionarios públicos, que se ha 
reproducido en las administraciones a las que se han transferido competencias 
con códigos similares para sus funcionarios.

Este código exige un comportamiento que comprenda el tipo de conducta que se 
espera de funcionarios encargados de gestionar la contratación pública. Se aplica 
a todos los aspectos del trabajo de los funcionarios, que en gran parte implica 
gestionar lo público, dinero o ámbitos en los que es esencial tratar a todos de 
manera justa.

Todos los departamentos del Gobierno informan a sus empleados de la existencia 
de este código, aunque ninguno firma de hecho el compromiso de cumplir sus 
términos. No obstante, se considera parte de la relación contractual entre el 
empleador y el empleado.

Los principales requisitos éticos de honestidad, integridad e imparcialidad son fácilmente 
aplicables a la contratación pública, pero es comprensible que se requieran declaraciones 
o compromisos específicos de los empleados directamente implicados en las actividades 
de contratación pública.

2.2. Política relativa a las declaraciones de ausencia de conflicto de intereses

Las autoridades de gestión deberán exigir a los órganos de contratación que desarrollen 
un procedimiento en relación con las declaraciones de ausencia de conflicto de intereses 
como parte de sus procedimientos de contratación pública. Deberán proporcionar a los 
órganos de contratación orientaciones sobre el procedimiento de las declaraciones.

Estas orientaciones deberán abarcar determinados aspectos con claridad.
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1. Quién es responsable de cumplimentar y firmar la declaración

Cualquier persona implicada en una fase u otra de los procedimientos de contratación 
pública (preparación, elaboración, aplicación o conclusión) deberá firmar una declaración 
y entregársela a la persona responsable del procedimiento de contratación pública.

La obligación deberá aplicarse al menos a las siguientes personas:

 el principal responsable del órgano de contratación y cualquier persona en 
la que él o ella delegue sus funciones,

 los miembros del comité directivo o gestor,

 el personal que contribuya a preparar/redactar los documentos de la 
licitación,

 los miembros del comité de evaluación,

 los expertos que realicen cualquier tarea relacionada con la preparación de 
los documentos de la licitación o evalúen las ofertas.

2. Qué circunstancias pueden considerarse conflicto de intereses real, potencial o 
aparente

La descripción de las circunstancias deberá basarse en la definición ofrecida en el artículo 
57 del Reglamento Financiero, pero también deberá tener en cuenta la legislación 
nacional vigente. Si ha habido casos previos o dificultades específicas relacionadas con 
aspectos culturales nacionales, deberán proporcionarse aclaraciones adicionales que se 
apoyen en ejemplos.

3. En qué fase del procedimiento de contratación pública debe presentarse la 
declaración

La presentación de una declaración de ausencia de conflicto de intereses debe 
considerarse en cada fase del procedimiento de contratación pública (preparación, 
evaluación, seguimiento y conclusión).

El gestor responsable de la contratación pública deberá ser el encargado de pedir a cada 
persona que intervenga en un procedimiento de contratación pública que presente una 
declaración de ausencia de conflicto de intereses, y de recopilar las declaraciones.

Dicho responsable deberá asegurarse de que la persona en cuestión es consciente de la 
necesidad de declarar sin demora cualquier cambio en su situación. La declaración puede 
redactarse utilizando un modelo o sin él, en cualquier momento en el que resulte 
oportuno.

4. Cómo se verifica una declaración de ausencia de conflicto de intereses

La política deberá establecer normas para la comprobación de las declaraciones de 
ausencia de conflicto de intereses del personal (por ejemplo, historial laboral, situación 
familiar) y las declaraciones de ausencia de conflicto de intereses de expertos externos.



15

Asimismo, deberá incluir algunas orientaciones sobre la persona responsable de llevar a 
cabo las verificaciones, el método que ha de utilizarse y el calendario.

Deberán proporcionarse a los órganos de contratación orientaciones sobre las 
circunstancias en las que los conflictos de intereses no estén claros (por ejemplo, un 
historial laboral en empresas que sean socias del licitador).

5. Cómo se supervisa una declaración de ausencia de conflicto de intereses

La institución deberá redactar procedimientos para almacenar y supervisar declaraciones 
de ausencia de conflicto de intereses, tales como un registro especial o un sistema de 
gestión de la información para cada procedimiento de contratación pública. La 
supervisión del procedimiento de declaraciones y la responsabilidad de mantener 
actualizados los registros deberá encargarse a una persona que no esté directamente 
implicada en la contratación.

6. Qué sanciones han de aplicarse si alguien no revelara cualquier situación de 
conflicto de intereses

La política deberá hacer referencia a las sanciones en la legislación nacional pertinente, 
administrativa o penal, en el caso de no revelación de un conflicto de intereses o de una 
falsa declaración. Deberá hacerse una clara distinción entre los casos en los que hay
personal implicado y aquellos en los que hay socios o expertos externos implicados.

El comportamiento del personal deberá regirse por un código ético. El código deberá 
incluir una definición de conflicto de intereses y las sanciones pertinentes. Deberán 
especificarse las medidas disciplinarias, que podrán variar desde una nota escrita a 
advertencias o multas, e incluso el descenso de categoría o el despido. En cada caso, 
deberán ajustarse a la legislación nacional.

Las directrices internas deberán comprender los casos de conducta indebida por parte de 
expertos externos y establecer las medidas que deban adoptarse y las sanciones que 
deban aplicarse. Los contratos firmados con dichos expertos deberán incluir cláusulas 
que contemplen sanciones por conducta indebida. Las sanciones podrán variar desde la 
rescisión anticipada del contrato hasta la exclusión de participación en procedimientos de 
contratación pública durante una serie de años (por ejemplo, de cinco a diez).

7. Qué medidas deben adoptarse si se identifica un riesgo de conflicto de intereses o 
se declara/detecta un conflicto de intereses antes o durante el procedimiento

Con arreglo a la legislación nacional pertinente, deberán adoptarse las medidas 
adecuadas para salvaguardar el procedimiento de contratación pública. Se barajarán las 
siguientes medidas, dependiendo de la existencia o no de una declaración de ausencia de 
conflicto de intereses, la naturaleza del conflicto de intereses y la fase del procedimiento:

 cuando proceda, analizar los hechos con la persona implicada para aclarar
la situación,

 excluir a la persona en cuestión del procedimiento de contratación pública, 
tanto si se trata de un miembro de la plantilla como si es un experto 
externo,
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 cambiar el reparto de funciones y responsabilidades del personal,

 cancelar el procedimiento de contratación pública.

La exclusión de un empleado o experto de un procedimiento deberá plantearse no solo si 
existe un conflicto de intereses real, sino siempre que haya motivos para albergar dudas 
sobre su imparcialidad.

En casos muy excepcionales, podría no ser posible excluir a un funcionario o experto 
debido a una carencia de recursos o expertos especializados en determinados ámbitos. 
En tal caso, el órgano de contratación deberá garantizar que su decisión sea
completamente transparente, fijar límites precisos a la aportación del empleado o 
experto, y garantizar que la decisión final está basada en pruebas transparentes y justas.

La norma deberá también exigir al personal que notifique a las autoridades pertinentes si 
se produce un conflicto de intereses.

Todas las medidas adoptadas en respuesta a situaciones de conflicto de intereses en un 
procedimiento de contratación pública concreto deberán documentarse.

Ejemplo de la República Eslovaca

La declaración presentada por miembros del comité de selección en el proceso 
de contratación pública — regulada por la Ley de Contratación Pública (apartado 40).

Un miembro del comité no puede ser una persona que sea o que durante el año anterior 
a su nombramiento como miembro del comité haya sido:

a) un licitador como persona física;
b) un organismo estatutario de un licitador que sea una entidad jurídica, un miembro 
de un organismo estatutario o un miembro de un organismo de supervisión u otro 
organismo de dicho licitador;
c) un socio de una entidad jurídica o un miembro de la misma que sea un licitador o 
un socio pasivo del licitador;
d) un empleado del licitador o un empleado de un grupo de interés empresarial del 
que el licitador sea miembro;
e) un empleado de la Oficina de Contratación Pública, excepto en el caso de
contratos concedidos exclusivamente para las necesidades de dicha Oficina.

Un miembro del comité no podrá ser:

a) una persona próxima a las personas a las que se refieren los apartados a) a d), o

b) una persona respecto de cuya imparcialidad con relación al licitante o candidato se 
hayan albergado dudas, especialmente si la persona en cuestión ha intervenido en la 
preparación de los documentos de una determinada contratación pública por parte del 
candidato o licitante, que pueda resultar favorecido o perjudicado por el resultado de la 
adjudicación.

Tras tomar nota de la lista de licitadores, cada miembro del comité deberá presentar una 
declaración por su honor al órgano de contratación o entidad adjudicadora en la que 
confirme que no existe ninguna circunstancia, de conformidad con esta Ley, que le 
impida ser miembro del comité, o informar al órgano de contratación o entidad 
adjudicadora de que existen circunstancias, de conformidad con esta Ley, que le impiden 
ser miembro del comité.
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Un miembro del comité comunicará al órgano de contratación o entidad adjudicadora, sin 
demora innecesaria, que se han producido determinadas circunstancias que le impiden 
ser miembro del comité, en el caso de que dichas circunstancias se den durante el 
procedimiento de contratación pública.

2.3 Declaraciones de ausencia de conflicto de intereses

Se recomienda encarecidamente pedir a los empleados que firmen una declaración de 
ausencia de conflicto de intereses tan pronto empiecen a participar parte en el 
procedimiento. Se trata de un requisito que debe cumplirse sin demora para 
salvaguardar el procedimiento y proteger a la propia persona. En teoría, los empleados 
son más proclives a declarar un conflicto de intereses si son conscientes de las 
obligaciones adquiridas firmando una declaración de ausencia de conflicto de intereses.

Una declaración de conflicto de intereses será, por naturaleza, de carácter voluntario, lo 
que puede dar lugar a dudas. Sería más difícil demostrar intencionalidad en una fase 
posterior en el caso de conducta fraudulenta.

Por tanto, los párrafos siguientes se refieren solo a la declaración de ausencia de conflicto 
de intereses.

La declaración de ausencia de conflicto de intereses deberá contener la definición de 
conflicto de intereses establecida en el Reglamento Financiero y todos los requisitos de 
cualquier código de conducta o ética aplicable al proceso y relacionado con el conflicto de 
intereses.

La declaración deberá contener:

a) una clara referencia al procedimiento de contratación pública en cuestión;

b) el nombre y apellidos del signatario, su fecha de nacimiento, su cargo en la 
organización y su función en el procedimiento de contratación pública;

c) la fecha de la firma.

La declaración deberá permitir al firmante declarar oficialmente:

 si, en su conocimiento, existe un conflicto de intereses aparente, potencial o 
real vinculado al procedimiento de contratación pública referido;

 si existen circunstancias que pudieran llevarlo a una situación de conflicto de 
intereses aparente, potencial o real en un futuro próximo, y

 que se compromete a declarar inmediatamente cualquier potencial conflicto de 
intereses en el caso de que alguna circunstancia pueda llevar a dicha 
conclusión.

La declaración deberá incluir una referencia a las sanciones disciplinarias, administrativas 
o penales aplicables en caso de falsa declaración.

También podrá incluir un compromiso de confidencialidad, si es probable que la persona 
vaya a gestionar datos comerciales confidenciales de un licitador o candidato en el 
transcurso del procedimiento de licitación pública.
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Deberá adjuntarse una nota explicativa a la declaración para proporcionar a los 
signatarios orientaciones claras y definitivas sobre:

 la política de la organización, incluido el propósito de la declaración;

 los requisitos jurídicos de cualquier normativa, incluidas las aclaraciones sobre 
determinadas cuestiones derivadas de la definición: familia, vida emocional, etc. 
(por ejemplo, las relaciones que constituyen afiliación familiar pueden variar entre 
los Estados miembros y esto debe establecerse dentro del contexto cultural 
(segundo o tercer grado de parentesco, por ejemplo));

 el código de conducta que regula la gestión de conflictos de intereses en la 
organización;

 las consecuencias de la no revelación de un conflicto de intereses;

 el procedimiento en el caso de un cambio de situación, y especialmente cuándo, 
cómo y a quién declarar cualquier conflicto de intereses que surja.

En dicha nota deberán facilitarse algunos ejemplos de situaciones de conflicto de 
intereses.

En el anexo 1 se incluye un modelo de declaración basado en un modelo utilizado por la 
Comisión Europea, pero que puede ser necesario modificar para que se ajuste a los 
requisitos nacionales4.

2.4. Explicar al personal la función de la declaración de ausencia de conflicto de 

intereses 

Deberá dejarse claro a los empleados que la declaración de ausencia de conflicto de 
intereses es una herramienta para prevenir conflictos de intereses, con el fin de:

 concienciar sobre el riesgo de los conflictos de intereses entre los 
empleados;

 señalar ámbitos de riesgos que deban considerarse en la supervisión de la 
gestión;

 proteger a los empleados de acusaciones de no revelación de un conflicto 
de intereses en una fase posterior;

 proteger el procedimiento de contratación pública y el proyecto 
cofinanciado de irregularidades y, consiguientemente, salvaguardar los 
intereses financieros de la UE y de los Estados miembros.

Es de suma importancia que todo el personal de las autoridades de gestión y los 
beneficiarios que lleven a cabo procedimientos de contratación pública sean conscientes 
de las situaciones de conflicto de intereses posibles y potenciales y de sus implicaciones, 
de cómo actuar en dichos casos y de cuáles son las sanciones aplicables.

La existencia de un conflicto de intereses no es necesariamente ilegal en sí misma. Sin 
embargo, es irregular participar en un procedimiento cuando se es consciente de la 

                                                          
4

Las observaciones presentadas en la presente guía práctica se entienden sin perjuicio de la legislación 

nacional y deberán ser considerada como orientaciones y buenas prácticas.
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existencia de un conflicto de intereses. Por tanto, es necesario revelar cualquier conflicto 
de intereses potencial antes de tomar parte en el procedimiento de contratación pública y 
adoptar las medidas preventivas apropiadas.

El material de formación general para el personal o los módulos de formación en línea 
especializados deberán incluir un capítulo específico sobre esta cuestión. Deberá abarcar 
los conflictos de intereses en general, ya que los conflictos de intereses pueden 
producirse en otros ámbitos, como los procedimientos de contratación. Constituirá una 
oportunidad para explicar la función de la declaración de ausencia de conflicto de 
intereses al personal.

La formación continua mantendría y aumentaría la sensibilización y haría tomar 
conciencia al en todo momento de posibles nuevas situaciones de conflicto de intereses. 
No obstante, la autoridad de gestión deberá establecer mecanismos específicos y 
efectivos para supervisar y detectar cualesquiera infracciones de normas relativas a 
conflictos de intereses y aplicar las sanciones que correspondan. La autoridad de gestión 
deberá identificar una clara cadena de responsabilidad, junto con mecanismos de control 
efectivos.

2.5. Seguimiento y actualización de una declaración de ausencia de conflicto de 

intereses

Los conflictos de intereses cambian con el tiempo. Podría darse el caso de que al 
comienzo del proceso de contratación pública, uno de los funcionarios encargados de la 
contratación no tuviera ningún conflicto de intereses, ni real ni aparente ni potencial. Sin 
embargo, durante el proceso las circunstancias cambian y es posible que a dicho 
funcionario o a un miembro de su familia lo contrate uno de los licitadores potenciales. 
Como la situación cambia, resulta crucial que se haga un seguimiento y se actualicen 
adecuadamente las declaraciones de ausencia de conflicto de intereses.

Si un empleado obtiene nueva información durante el procedimiento (por ejemplo, sobre 
los operadores económicos propuestos como subcontratistas en una oferta) o se produce 
un cambio de circunstancias (por ejemplo, se establece una relación jurídica o de hecho 
que no existía al comienzo del procedimiento), dicho empleado deberá declarar a su 
superior de forma inmediata tal conflicto de intereses aparente, potencial o real. El 
modelo puede ser utilizado o no. El empleado será excluido de procedimientos ulteriores 
y, si resulta necesario y posible, deberán repetirse las fases pertinentes del 
procedimiento en las que haya participado.

Conviene que la organización mantenga un registro de declaraciones de conflicto de 
intereses para el procedimiento de contratación pública pertinente.

3- Verificación de la declaración de ausencia de conflicto de 

intereses con la información procedente de otras fuentes 

La declaración de ausencia de conflicto de intereses debe ser verificada. El hecho de 
efectuar la declaración puede dar a los órganos de contratación una falsa impresión de 
seguridad y a la persona que la presenta una falsa sensación de descargo. Es importante 
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que las personas sepan que sus declaraciones pueden ser verificadas, ya que esto tendrá 
un efecto disuasorio.

Las verificaciones realizadas dependerán de la capacidad y los recursos de la autoridad 
de gestión o del órgano de contratación. Deberán ser proporcionadas, de modo que se 
encuentre un equilibrio entre la necesidad de la comprobación y la necesidad de no 
complicar las gestiones y reducir la carga administrativa que soportan los beneficiarios, 
teniendo en cuenta si, por su valor, la contratación está o no sujeta a las normas de 
contratación pública.

3.1 Cuándo

Los conflictos de intereses pueden influir en cualquier fase del proceso de toma de 
decisiones en los procedimientos de contratación pública.

El órgano de contratación deberá considerar realizar dos tipos de controles:

 de prevención: para detectar conflictos de intereses aparentes, potenciales o 
reales;

 de sanción o remedio: para detectar conflictos de intereses, para sancionar a la 
persona implicada y para remediar cualquier mal causado por el conflicto de 
intereses.

Por estas razones, deben establecerse mecanismos internos que permitan una 
evaluación permanente y periódica de las situaciones en las que el personal participe
en el proceso de toma de decisiones. Deberá disponerse de mecanismos integrados
como:

o la cumplimentación periódica de cuestionarios para evaluar si el personal 
está alerta y puede determinar qué situaciones generan conflictos de 
intereses aparentes, potenciales o reales, ello con el fin de sensibilizar y 
garantizar que el sistema sea «limpio»;

o listas de control para los funcionarios implicados en la toma de decisiones 
que deberán cumplimentar antes de tomar una decisión; estas listas les 
permitirán evaluar mejor cualquier situación de conflicto de intereses 
aparente, potencial o real.

Estas listas deberán complementarse con mecanismos ex post para verificar si ha 
existido realmente algún conflicto de intereses.

Los mecanismos ex post deberán centrarse en la declaración de ausencia de conflicto de 
intereses, que deberá examinarse a la luz de otro tipo de información:

o información externa (por ejemplo, información sobre un potencial conflicto 
de intereses proporcionada por personas ajenas a la organización que no 
tienen relación con la situación que ha generado el conflicto de intereses),

o comprobaciones realizadas sobre determinadas situaciones con un alto 
riesgo de conflicto de intereses, basadas en el análisis de riesgos interno o 
banderas rojas (véase sección 4),

o controles aleatorios.
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3.2 Cómo

Para detectar qué personas pudieran tener un conflicto de intereses, deberán tenerse en 
consideración las siguientes categorías:

- los miembros del personal del órgano de contratación, el personal de los 
proveedores de servicios de contratación pública y de otros proveedores de 
servicios que estén directamente implicados en la ejecución del procedimiento de 
contratación pública;

- el presidente del órgano de contratación y los miembros de los organismos de 

toma de decisiones de dicha autoridad que, aunque no estén necesariamente 
implicados de manera directa en el procedimiento de contratación pública, 
pueden, sin embargo, influir en el resultado.

Los controles ex post de situaciones de conflicto de intereses pueden ser:

 controles de la autoridad de gestión/agencia de pago:

o controles ordinarios/periódicos realizados cuando se examina la solicitud 
de pago del beneficiario (que también incluye pruebas del procedimiento 
de contratación pública), mediante listas de control (que deberán 
enumerar por separado todas las situaciones de conflicto de intereses a las 
que se haga referencia en la legislación nacional y de la UE);

o controles específicos a raíz de información externa sobre un conflicto de 
intereses potencial o banderas rojas;

o controles específicos debidos a la existencia de información concreta o a 
elementos descubiertos en el transcurso de otras comprobaciones 
indirectas o incidentales;

o controles planificados, incluidos en el programa de control anual, basado 
en el análisis de riesgos;

o controles aleatorios.

Puntuación del riesgo con la herramienta ARACHNE 

Las autoridades de gestión pueden sopesar la utilización de ARACHNE, una herramienta 
específica de prospección de datos ofrecida por la Comisión para detectar proyectos que 
puedan tener riesgo de conflicto de intereses. ARACHNE es una herramienta de 
puntuación del riesgo que puede aumentar la eficacia delos controles de gestión y 
selección de proyectos y ayudar a reforzar la identificación, la prevención y la detección 
del fraude.

 controles realizados por el personal de control interno del beneficiario

o controles específicos debidos a información externa,
o controles específicos como consecuencia de un informe oficial, 

resultado a su vez de otros controles indirectos o incidentales 
realizados,
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o controles planificados incluidos en el programa de control anual, basado 
en el análisis de riesgos y controles aleatorios.

Además de las comprobaciones basadas en las listas de control, debe haber otros 
controles basados en la declaración de ausencia de conflicto de intereses del 
funcionario, teniendo en cuenta los datos y la información procedentes de:

- la propia organización: correlación de datos personales,

- otras organizaciones: correlación de la información obtenida de la base de datos 
nacional sobre la identidad de personas, bases de datos sobre operadores económicos 
(como registros de sociedades), la base de datos de la administración fiscal, etc...

Sin perjuicio de la legislación nacional, podrán celebrarse protocolos de 
cooperación interinstitucional con otras instituciones para tener acceso a más 
información.

- fuentes de datos abiertas (incluidas las comprobaciones de antecedentes 
mediante el uso de Internet) que puedan ofrecer información sobre relaciones o
circunstancias personales del funcionario que pudiesen dar lugar o apuntar a un conflicto 
de intereses.

Ejemplos de fuentes de información

 el Registro Comercial y el Registro Mercantil;

 la base de datos de Internet que proporciona información sobre las relaciones 

entre las sociedades individuales y sus representantes legales y directores gerentes;

 una base de datos interna mantenida para recopilar información sobre receptores
de contribuciones financieras a fondo perdido y contratistas (ITMS o una base de datos 
especial establecida para fines específicos);
 información publicada en los medios de comunicación.

Cualquier gestor que se enfrente a una situación potencial de conflicto de intereses que 
implique a un miembro de su personal deberá favorecer un enfoque «suave» cuando sea 
apropiado y debatir la cuestión abiertamente con la persona implicada. El propósito de 
dicho intercambio de opiniones será descubrir si existe un riesgo de conflicto de intereses 
que ponga en peligro el procedimiento o la situación del funcionario. Si este es el caso, el 
gestor deberá decidir sobre las medidas más apropiadas para salvaguardar tanto los 
intereses de la organización como los del funcionario.

Si un gestor ha reunido suficientes pruebas de conducta indebida deliberada por parte del 
funcionario, podrá informar sobre el caso directamente a las autoridades pertinentes para 
que se adopten las medidas adecuadas con el fin de salvaguardar el procedimiento de 
contratación pública (véase sección 3.4 sobre medidas adicionales).

3.3 Uso de la información procedente de denunciantes y medios de 

comunicación

Los denunciantes y los medios de comunicación son sensibles a la existencia de 
relaciones personales entre los diferentes agentes implicados en los procedimientos de 
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contratación pública y pueden facilitar información coherente sobre situaciones que 
podrían afectar al proceso de toma de decisiones de los órganos de contratación.

La información obtenida de denunciantes y medios de comunicación no constituye una 
prueba per se. Si las autoridades (especialmente las autoridades de gestión o los 
organismos de control/gestión de los órganos de contratación) reciben este tipo de 
información, deberán utilizar inmediatamente los medios de que dispongan para
confirmarla y ver si podría tener incidencia en el procedimiento. Deberán utilizar todas 
las fuentes de datos a su disposición para verificar si la información es correcta.

Dependiendo de la gravedad de la situación, pueden informar inmediatamente a las 
autoridades judiciales u otras pertinentes.

Desde el punto de vista de la investigación, los denunciantes y los medios de 
comunicación deberán considerarse fuentes de notificación para iniciar la realización
de controles internos/externos.

Con el fin de facilitar que los denunciantes y los medios de comunicación informen a las 
autoridades sobre un potencial conflicto de intereses, las autoridades de gestión u otras 
autoridades competentes podrían introducir o utilizar sistemas de notificación de fraude 
de telefonía gratuita o por Internet u otros canales.

3.4 Qué hacer si hay sospechas fundadas de la existencia de un conflicto de 

intereses

La autoridad puede ser competente para llevar a cabo controles o investigaciones 
administrativas. Si no lo es, deberá enviar la información a las autoridades 
correspondientes sin demora.

Si los controles no corroboran la información, la autoridad puede cerrar el caso, pero 
podrá utilizar la información para correlacionarla con otros datos y realizar análisis de 
riesgos a fin de detectar ámbitos sensibles.

Si los resultados de los controles confirman la información inicial, y el conflicto de 
intereses es de tipo administrativo, la autoridad, de acuerdo con la legislación nacional,
podrá:

o adoptar medidas/sanciones disciplinarias o administrativas contra el 
funcionario implicado,

o cancelar el contrato/acto afectado por el conflicto de intereses y repetir la 
parte del procedimiento de contratación pública en cuestión,

o correlacionar sus conclusiones con otros datos y utilizarlos para llevar a 
cabo análisis de riesgos,

o hacer público lo ocurrido para garantizar la transparencia de las decisiones 
son transparentes y, como elemento disuasorio, para impedir que vuelvan 
a producirse situaciones similares.

Si el conflicto de intereses es de naturaleza penal, la autoridad deberá, además de las 
medidas especificadas anteriormente, y de acuerdo con la legislación nacional:

o informar al fiscal para que incoe un procedimiento penal,
o supervisar los aspectos administrativos del caso,
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o correlacionar sus conclusiones con otros datos y utilizar la información para 
llevar a cabo un análisis de riesgos interno.

4- Banderas rojas

4.1. Qué son las banderas rojas y cómo se utilizan

Una bandera roja es un indicador de alerta de un posible fraude o corrupción. Se trata de 
un elemento o una serie de elementos de carácter atípico o que difieren de la actividad 
normal. Constituyen, por tanto, una señal de que algo se sale de lo habitual y debe 
examinarse con más detenimiento.

En las contrataciones públicas, puede aparecer una variedad de banderas rojas. Estas 
pueden mostrar anomalías en

 la documentación de las licitaciones cuando, por ejemplo, hay ofertas que en
supuestamente proceden de diferentes licitadores pero se envían por fax desde el 
mismo número de teléfono;

 los registros financieros, por ejemplo, en facturas pagadas en cantidades que 
exceden el valor del contrato;

 el comportamiento del personal del proyecto, que por ejemplo, presiona al comité 
de evaluación para que se seleccione a un contratista determinado.

La presencia de indicadores de alerta deberá hacer que el personal y los responsables
aumenten la vigilancia: deberán adoptar las medidas necesarias para confirmar o negar 
que existe un riesgo de conflicto de intereses. Es de suma importancia reaccionar ante 
estos indicadores. Los órganos de contratación, en primer lugar, y las autoridades de 
gestión, después, tienen la responsabilidad de despejar cualquier duda que haya 
suscitado la bandera roja.

La existencia de una bandera roja no significa que se haya producido un fraude o que 
pueda producirse sino que la situación debe verificarse y supervisarse con la diligencia 
debida.
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4.2. Banderas rojas en el procedimiento de contratación pública

En esta sección se examinan los típicos casos de sospecha de fraude relativos a conflictos 
de intereses en diferentes fases del procedimiento, con ejemplos que pueden darse en la 
práctica.

Algunas de estas banderas rojas pueden parecer habituales; se pueden aplicar a 
numerosas situaciones, no solo a conflictos de intereses. Es importante tener en cuenta 
que las banderas rojas son indicadores cuyo propósito es llevar a cabo un primer nivel de 
control para disipar las dudas o confirmar la posibilidad de la existencia de un fraude o 
irregularidad. Las siguientes banderas rojas deberán dar lugar a la realización de 
controles destinados a disipar o confirmar la posibilidad de la existencia de un conflicto 
de intereses.

4.2.1. Preparación e inicio del procedimiento

El problema de los conflictos de intereses debe tratarse desde la fase de preparación del 
procedimiento. Cuando se redactan los documentos de la licitación, el órgano de 
contratación puede necesitar ciertos estudios externos o solicitar dictámenes de fuentes 
externas. En cierta medida, los documentos del procedimiento de licitación se pueden 
basar en informes redactados por expertos externos. El órgano de contratación debe 
también decidir sobre el tipo de procedimiento y redactar los anuncios de licitación, el 
pliego de condiciones, las especificaciones y un proyecto de contrato.

El órgano de contratación deberá adoptar las medidas necesarias para impedir conflictos 
de intereses desde la fase inicial de preparación de los documentos.

Riesgos relacionados con un conflicto de intereses

Alguien que colabora en la redacción de los documentos puede, directa o indirectamente, 
intentar influir en el procedimiento de licitación para permitir, por ejemplo, que participe
un familiar, amigo, o socio financiero o comercial.

Banderas rojas

 La persona encargada de redactar los documentos de la licitación o un alto 
funcionario insiste en contratar a una empresa externa para ayudar a redactar la 
documentación aunque no sea necesario.

 Se solicitan dos o más estudios preparatorios de empresas externas sobre el 
mismo tema y alguien presiona al personal para utilizar uno de estos estudios en 
la redacción de los documentos de la licitación.

 La persona encargada de redactar los documentos organiza el procedimiento de 
tal modo que no hay tiempo de revisar los documentos detenidamente antes de 
convocar el concurso de licitación.

 Se suscriben dos o más contratos con objetos idénticos en un corto periodo de 
tiempo sin razón aparente, dando lugar a la utilización de un método de 
contratación pública menos competitivo.
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 Se elige un procedimiento negociado, a pesar de que es posible un procedimiento 
abierto.

 Hay criterios de selección o concesión injustificados que favorecen a una empresa 
u oferta en particular.

 Las normas sobre la provisión de mercancías o servicios son demasiado estrictas, 
permitiendo que solo una empresa se presente al concurso.

 Un empleado del órgano de contratación tiene familiares que trabajan para una 
sociedad que puede concursar.

 Un empleado del órgano de contratación ha trabajado para una empresa que 
puede participar en el concurso justo antes de incorporarse al órgano de 
contratación.

Ejemplo: Uno de los licitadores participa en el procedimiento de preparación y obtiene 
cierta información adicional antes de que se convoque el concurso. Esto niega a otros 
licitadores una oportunidad justa de ganar la licitación y representa un conflicto de 
intereses.

Riesgos vinculados a un conflicto de intereses

Puede haber filtraciones de la información sobre el procedimiento de licitación.

Banderas rojas

 Comportamiento inusual por parte de un empleado que insista en obtener 
información sobre el procedimiento de licitación sin estar a cargo del 
procedimiento.

 Un empleado del órgano de contratación que tiene familiares que trabajan para 
una sociedad que puede concursar.

 Un empleado del órgano de contratación que haya trabajado para una empresa 
que puede participar en el concurso justo antes de incorporarse a su trabajo en la 
autoridad adjudicadora.

Ejemplo: Un miembro del personal que participa en la redacción o corrección de los 
documentos de la contratación pública y posteriormente dimite y se incorpora a una 
sociedad que presenta una oferta poco después.

SUGERENCIAS:

 Revisar los documentos de la licitación teniendo en cuenta las banderas rojas.

 Asegurarse de que se incluyan derechos de auditoría y vías jurídicas 
contractuales de recurso, según proceda.

4.2.2. El procedimiento de la convocatoria, la evaluación de las ofertas y la 

decisión final
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Una vez vencido el plazo fijado para la recepción de las ofertas, el órgano de contratación
verifica que las ofertas presentadas cumplen los requisitos y las evalúa. Cuando procede, 
el órgano de contratación pide a los licitadores que subsanen las deficiencias o 
proporcionen información específica o explicaciones adicionales. La entidad adjudicadora 
decide qué ofertas finales son válidas, basándose en los criterios de la convocatoria. El 
comité de evaluación hace una valoración y una recomendación por escrito. La decisión 
de adjudicación del contrato es tomada por la persona designada en el seno del órgano 
de contratación.

Riesgos vinculados a un conflicto de intereses

Las ofertas recibidas pueden ser manipuladas para ocultar que uno de los licitadores no 
ha cumplido el plazo o no ha proporcionado toda la información solicitada.

Un miembro del comité de evaluación puede intentar confundir o presionar a los otros 
miembros con el fin de influir en la decisión final, por ejemplo, ofreciendo una 
interpretación errónea de las normas.

Banderas rojas

 Los documentos oficiales o los certificados de recepción de los documentos 
han sido cambiados de manera obvia (por ejemplo, con tachaduras).

 Los miembros del comité de evaluación no tienen el conocimiento técnico 
necesario para evaluar las ofertas presentadas y están dominados por un 
único individuo.

 Abundan los elementos subjetivos en el sistema de criterios.

 Falta alguna información obligatoria del licitador que ha ganado el concurso.

 Cierta información proporcionada por el licitador adjudicatario se refiere al 
personal del órgano de contratación (por ejemplo, la dirección de un 
empleado).

 La dirección del licitador que ha ganado el concurso está incompleta; por 
ejemplo, solo aparece un apartado de correos, ningún número de teléfono y 
ninguna dirección postal (puede tratarse de sociedades ficticias).

 Las especificaciones son muy similares al producto o servicios del licitador
adjudicatario, especialmente si las especificaciones incluyen una serie de 
requisitos muy concretos que muy pocos licitadores podrían cumplir.

 Pocas sociedades que adquirieron la documentación de la licitación presentan 
ofertas, especialmente si más de la mitad abandonan.

 Sociedades desconocidas sin ningún historial obtienen el contrato.

SUGERENCIAS:

 Garantizar que los miembros del comité sean seleccionados de acuerdo con el 
manual de ejecución del proyecto.

 Asegurar que el funcionario de contratación pública del proyecto esté disponible 
para contestar al comité de evaluación cualquier cuestión sobre el procedimiento.
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 Confirmar que el comité de evaluación tiene  conocimientos técnicos necesarios
para evaluar las ofertas.

 Verificar que los miembros del comité firmen una declaración haciendo constar 
que no existe ningún conflicto de intereses en el desempeño de su deber, así 
como ninguna relación presente o pasada con ninguno de los licitadores.

4.2.3. Ejecución, enmienda y modificación de los contratos públicos

Cualquier contrato concedido con arreglo a un procedimiento de contratación pública 
debe ejecutarse de total conformidad con los requisitos establecidos en el anuncio de 
licitación y las especificaciones técnicas y dentro del plazo estipulado en la convocatoria.
Las partes podrán estar autorizadas a modificar ligeramente parte del contrato si 
prueban que la modificación no era en un principio previsible y garantizan una gestión 
razonable y un equilibrio económico.

Riesgos vinculados a un conflicto de intereses

El contrato no está redactado con arreglo a las normas y/o las especificaciones técnicas y 
a la documentación de la licitación.

La ejecución del contrato es mediocre.

La supervisión del contrato es deficiente.

Se aceptan certificados falsos.

Banderas rojas

 Se realizan cambios en las cláusulas contractuales estándar (auditoría, vías de 
recurso jurídicas, daños y perjuicios, etc.).

 La metodología y el plan de trabajo no se adjuntan al contrato.

 Se cambia el nombre y la personalidad jurídica de la empresa y el funcionario 
responsable  no lo cuestiona.

 Se realizan numerosos o cuestionables cambios de pedido para un contratista 
específico, y son aprobados por el mismo funcionario del proyecto.

 En proyectos internacionales, se produce un retraso largo e inexplicable entre el 
anuncio del licitador adjudicatario y la firma del contrato (esto puede indicar que 
el contratista se niega a pagar o está negociando en una demanda de soborno).

 Se realizan cambios sustanciales en las especificaciones técnicas o en el pliego de 
condiciones. 

 Se reduce la cantidad de productos que deben entregarse, sin una reducción 
proporcional del pago.

 Se aumentan las horas de trabajo pero no hay aumentos correspondientes de los 
materiales utilizados.
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 Falta el contrato o la documentación que acredita una compra es inadecuada.

 El comportamiento de un empleado del órgano de contratación cuando tramita el 
expediente es inusual: se muestra reacio a responder a las preguntas de los 
responsables sobre retrasos inexplicables y ausencia de documentos.

 Se realizan numerosas revisiones administrativas y se cancelan procedimientos de 
contratación pública.

 Se producen cambios en la calidad, cantidad o especificaciones de los bienes y 
servicios del contrato que se desvían del documento de licitación (pliego de 
condiciones, especificaciones técnicas, etc.)

SUGERENCIAS:

• Evaluar cualquier solicitud de cambio del pedido, verificar su legitimidad y pedir 
los justificantes correspondientes, según proceda, antes de acordar el cambio del pedido.

• En misiones de control de proyectos de alto riesgo, pedir a los clientes que 
informen al banco de cualesquiera cambios de pedido efectuados en cualquiera de los 
contratos firmados, por cualquier cantidad.

• Utilizar las misiones de supervisión llevadas a cabo por el equipo de trabajo para 
comprobar que existan de verdad los resultados de las mercancías, trabajos y servicios 
clave. Las revisiones pueden confirmar que el progreso del trabajo es coherente con los 
certificados de finalización emitidos, que los justificantes correspondientes son adecuados 
y que los funcionarios certifican correctamente que los bienes y los servicios se han 
recibido a tiempo.

• Solicitar auditorías anuales técnicas, financieras y de contratación pública 

independientes de proyectos de alto riesgo.

• Incluir visitas al lugar por parte de expertos técnicos en las misiones de 
supervisión.

• Introducir formación sobre gestión de contratos para los funcionarios de 
proyectos.

• Como parte de la revisión de la gestión financiera y de contratación pública, 
verificar específicamente la supervisión de la gestión del contrato: listados de pago por 
contrato o contratista, comprobaciones de pagos duplicados y certificación de bienes y 
servicios recibidos. 

• Introducir procedimientos estrictos de gestión de quejas y publicarlos.
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Anexo 1: Declaración tipo de ausencia de conflicto de 

intereses

Denominación del contrato:

Referencia: (anuncio de licitación nº):

Yo, el abajo firmante ........................, habiendo sido designado miembro de la comisión de 

apertura / del comité de evaluación / habiéndoseme otorgado la responsabilidad de evaluar 

(exclusión) y fijar los criterios (selección) / habiendo sido designado para supervisar las 

operaciones / autorizado para enmendar parte del contrato público citado anteriormente, 

declaro que conozco el artículo 57 del Reglamento Financiero, que reza como sigue:

«1. Los agentes financieros y demás personas implicadas en la ejecución y gestión del 

presupuesto, incluidos los actos preparatorios al respecto, la auditoría o el control del 

presupuesto no adoptarán ninguna medida que pueda acarrear un conflicto entre sus propios 

intereses y los de la Unión.

De presentarse tal caso, el agente de que se trate se abstendrá de actuar y elevará la cuestión 

al ordenador delegado que, a su vez, confirmará por escrito la existencia de un conflicto de 

intereses. El agente de que se trate también informará a su superior jerárquico. En caso de que 

se constate la existencia de un conflicto de intereses, el agente de que se trate pondrá fin a

todas las actividades relacionadas. El ordenador delegado adoptará personalmente cualquier 

otra medida complementaria que corresponda.

2. A los efectos del apartado 1, existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y 

objetivo de las funciones de los agentes financieros y demás personas a que se refiere el 

apartado 1 se vea comprometido por razones familiares5, afectivas, de afinidad política o 

nacional, de interés económico6 o por cualquier otro motivo de interés común con el 

beneficiario7.»

[Insértense normas nacionales........... que rezan como sigue: ........ (si procede / según 

proceda)]

Declaro por el presente documento que, a mi leal saber, no tengo conflicto de intereses con 

respecto a los operadores que han [presentado la solicitud para participar en este procedimiento 

de contratación pública] [presentado una oferta en esta licitación pública], bien como individuos 

bien como miembros de un consorcio, o con respecto a los subcontratistas propuestos.

                                                          
5

Relación familiar de XX grado, matrimonio o pareja de hecho.
6

Relación contractual o consultoría remunerada o no remunerada, aplicable en la actualidad.
7

Incluido el trabajo voluntario, miembro de una junta o consejo directivo.
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A mi leal saber y entender, no existen hechos o circunstancias, pasados o presentes, o que 

puedan surgir en un futuro previsible, que pudieran poner en cuestión mi independencia a ojos 

de cualquiera de las partes.

Confirmo que si descubro o si se constata en el transcurso del proceso de selección / fijación de 

criterios / evaluación [apertura] / ejecución del contrato o enmienda del mismo que tal conflicto 

existe o ha surgido, lo declararé inmediatamente a la junta / comité, y si se hallare un conflicto 

de intereses, dejaré de tomar parte en el proceso de evaluación y en todas las actividades 

relacionadas.

También confirmo que trataré como confidenciales todos los asuntos que se me confíen. No 

revelaré ninguna información confidencial que me sea comunicada o que haya descubierto. No 

haré uso improcedente de la información que se me proporcione. Concretamente, acepto tratar

en confianza y con discreción cualquier información o documentos que me sean revelados o que 

yo descubra o prepare en el transcurso o como resultado de la evaluación, y acepto que solo 

serán utilizados con los fines de dicha evaluación y que no serán revelados a ninguna tercera 

parte. También acepto que no retendré copias de ninguna información escrita que se me 

proporcione.

Firmado (fecha y lugar): ................................ 

Nombre: ................................

Cargo



32

Anexo 2: Ejemplos

Caso nº 1  
             

El Departamento rumano de lucha contra el fraude (DLAF) fue informado por el Ministerio 
de Desarrollo Regional y Turismo de un potencial conflicto de intereses en un proyecto 
financiado por el FEDER.

El beneficiario del proyecto era un consejo comarcal y el contrato de financiación 
celebrado en 2009 estaba destinado a la rehabilitación y modernización de 50 km de 
carreteras comarcales.

Tras un procedimiento nacional de contratación pública, llevado a cabo en virtud de la 
legislación nacional sobre la concesión de contratos públicos, contratos para la concesión 
de obras públicas y contratos para la concesión de servicios, el beneficiario concedió el 
contrato por obra de 10 millones de euros al contratista S.

Una vez que comenzaron las obras, S pidió al beneficiario que aceptara reemplazar al 
proveedor de balasto inicialmente designado, y lo sustituyera por otra sociedad, F, 
aduciendo razones económicas, y obteniendo la aprobación del supervisor del proyecto 
para efectuar el cambio.

Poco después, S solicitó al beneficiario que también permitiera cambiar el material de 
construcción utilizado, y sustituyera la piedra de cantera por balasto, y proporcionó 
informes de ensayos de este material de construcción, que también iba a ser 
suministrado por F. Las aprobaciones del diseñador y del supervisor del proyecto habían 
sido obtenidas previamente.

El consejo comarcal redactó los siguientes documentos en relación con estos dos 
cambios:

- informes firmados por el coordinador del proyecto, aprobados y firmados 
por el presidente de la junta de gobierno regional;
- un anexo al contrato de obra, firmado por el presidente de la junta de 
gobierno regional, que estipulaba el nuevo proveedor de los materiales de 
construcción.

Las investigaciones del DLAF revelaron que F era propiedad de dos personas, de manera 
que cada una de ellas poseía el 50% de las acciones, y una de ellas era el yerno del 
presidente de la junta de gobierno regional, el beneficiario del proyecto.

El DLAF concluyó que existía un conflicto de intereses porque los documentos que 
aceptaban a F como proveedor de los materiales de construcción habían sido 
firmados por el presidente del consejo comarcal, que tenía una relación de 
parentesco de primer grado con uno de los copropietarios de F.

Caso nº 2
              
El DLAF rumano fue informado por el Ministerio de Desarrollo Regional y Turismo de 
algunos aspectos ilegales en un proyecto financiado mediante el programa de cohesión 
económica y social PHARE 2000.
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El beneficiario del proyecto era un operador económico, Z, y el contrato de financiación 
se celebró para apoyar la certificación del sistema de gestión de la calidad de 12 
pequeñas y medianas empresas de la construcción.

Con el fin de conceder el contrato de servicios de certificación en virtud de la legislación 
de contratación pública nacional, el beneficiario designó un comité de evaluación 
compuesto por cinco miembros, que firmaron declaraciones de confidencialidad e 
imparcialidad.

El DLAF descubrió que uno de los miembros del comité de evaluación era un auditor que 
había celebrado contratos de cooperación con el licitador adjudicatario.

Este hecho infringía varias disposiciones de la Guía práctica aplicable, la Guía del 
solicitante y un anexo del contrato de concesión, porque un miembro del comité de 
evaluación que otorgaba el contrato tenía un conflicto de intereses por 
mantener una relación contractual con uno de los licitadores.

Caso nº 3

El DLAF rumano fue informado por el Ministerio de Desarrollo Regional y Turismo de 
algunos indicios de fraude en un proyecto financiado mediante un programa operativo 
regional, eje prioritario 2, cuyo objetivo era modernizar parte de una carretera de la 
región, siendo el beneficiario un consejo comarcal.

El contrato de los servicios de diseño fue adjudicado mediante un procedimiento de 
contratación pública en virtud de la legislación nacional relativa a la concesión de 
contratos públicos, contratos para la concesión de obras públicas y contratos para la 
concesión de servicios. El criterio utilizado era la «oferta más ventajosa 
económicamente».

El licitador adjudicatario, P, se comprometió a no subcontratar ninguna parte del 
contrato, pero poco después se concluyó que había subcontratado partes del mismo a A.

Dos funcionarios públicos, miembros del comité de evaluación del 
procedimiento de contratación pública, eran empleados de A, el subcontratista
del licitador adjudicatario.

La autoridad de gestión retuvo el pago de los servicios proporcionados por A debido a la 
situación de conflicto de intereses entre los miembros del comité de evaluación y el 
subcontratista.

El DLAF consideró que se trataba de un conflicto de intereses con arreglo a la 
legislación nacional. El hecho de que dos funcionarios públicos del Consejo del 
Condado hubieran tomado parte en la decisión de adjudicar el contrato de 
servicios a P había sido sustancialmente beneficioso de manera indirecta para la 
sociedad de la que eran empleados, A.

Caso nº 4
              

El DALF rumano fue informado por un organismo intermedio para el programa operativo 
sectorial de Desarrollo de Recursos Humanos de un potencial conflicto de intereses en un 
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proyecto financiado mediante el eje prioritario 3. El proyecto tenía como objetivo 
introducir una serie de técnicas y métodos innovadores para mejorar la capacidad 
empresarial entre los empresarios, y proporcionar apoyo a las pequeñas y medianas 
empresas de dos regiones.

El beneficiario era una universidad cuyo representante legal era el rector, el Sr. C.

Para las actividades de información del proyecto, la universidad, como empleador, 
celebró un contrato de trabajo individual con el Sr. C, como empleado.

Como rector de la universidad, el Sr. C nombró al equipo de ejecución del proyecto, del 
que él era también parte.

Mediante la firma del contrato de trabajo individual, por un lado como rector y 
representante legal del empleador y, por otro lado, como empleado y miembro del 
equipo de ejecución del proyecto, el Sr. C firmó de manera efectiva un contrato consigo 
mismo y, de este modo, obtuvo una ventaja material directa, es decir, la promesa de un 
salario extra para sí mismo.

En virtud de la Carta Universitaria (que aplica la Ley de Educación Nacional), la 
universidad es una institución de interés público y el rector es su director ejecutivo. El 
DLAF, por tanto, consideró que había motivos para un procesamiento por un delito penal 
en virtud de la legislación nacional.
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